
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

GUE OTORGAN LOS CÓMYUGES SEÑORES: 

GERMAN LUCIANO YAREZ BURBANO 

y SANDRA ISABEL GONZALEZ ZALAMEA 

A FAVOR DE: 

ESTEFANY JULIETH SANABRIA NIFD 

CUANTIA: USD. $. 120,00 

Di 2 Copias 

RxAxXxP 

En dla ciudad o de hito, Distrito  Hetropolitanos, 

Capital de la Kepública del Ecuador, hoy día 

miércoles veinte y cuatro (24) de novienbre del 

dos. mil diez ante mí, DOCTOR —FERMANDO — FOLO 

ELITE, —MHOTARIO  VIGESIMO SEPTIMO DEL. CARTON 

QUITO, —comparecen:i por una partes, en calidad de 

Cedentes, los cónyuges señores: GERMÁN LUCIANO 

YAREZ BURBANO y SANDRA ISABEL GONZALEZ ZALAMEA, 

casados entre sí, por ts propios  derechos,.-Ya 

     
  

por ptra parte, en calidad de  Cesionaria la 

a  ESTEFANY JULIETH SANABRIA NIRO, casada y 5d] 

GUNTHER — FASCAL  BUREGHO VILLACIS), — por sus 

prprios derechas, Los comparecientes son todos



de o nacionalidad ecuatoriana,  Mmavores de edad, 

    domiciliados en ciudad, CAparne para 

  

contratar Y pode oblicarse., AÁ quienes 

MEA. en *irtud de 

  

identifia 

  

A 

haberme presentado sus. cédulas de ciudadanias 

bien instruidos por mís 1. Hotariao en el obieto 

y resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden de conformidad con la  mintutla cue fi 

presentan para que elesz a escritura pública, 

  

curo. tenor diteral es el siguientes "SEROR 

NOTARIO: En el registra de escrituras públicas 

del protocolo a su cargo, Sirvase incorporar una 

La 

  

    por la cual cons siguiente de Ce 

Farticipaciones Sociales. PRIMERAS 

COMPARECER en a da =nuscripeolón del 

  

romper 

  

presente docunenta, puro lima partes Los Señores 

    

GERFIAR LUCIANO Ana EUREANO y SANDRA ISABEL. 

GONZALEZ ZALAMERA, en calidad de CEDENTES y Yu Par 

otra parte, la señncra ESTER JULIETA SANABRIA 

  

Hi por sus propios derechos, en calidad de 

ientez son mayores de 

  

CESIONARIA. Los comparto 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

   
GURNDA: ANTECEDERTE La 

  

flia. El! 

COMERCIAL ZAR CEádDI CIA. LTL mua 

  

cons Tilo mediante critura  páblica celebrada 

el once de seplienbre del año dos mil 

nieves ante la boctora Harcia Haranio Boria
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Notaria  Sóotima Suplente del Cantón Cuil 

inscrita en el Registro Mercantil, <=l 

  

octubre delo mismo aro. E. El. señor GEÉrRIMAl 

LUCIAMO YÁREZ BURBARNO, es propietario de ciento 

veinte participaciones sociales de ia dólar cada 

nas en COMERCIALIZADORA CEANDI Clñ. LTS. En La 

dina General Universal de Socios de 

COMERCIALIZADORA CEANBEL CI. LT... en sesión 

celebrada el einte y sele de octubre del 

año, autorizó la transferencia de todas 

  

las participaciones sociales de propiedad cel 

  

señor Germán Luciano Ya urbana, equivalentes 

a ciento veinte participaciones sociales a favor 

de la señora  ESTEFANY O JULIETA SáaHáaBRIA NIE. 

LTOR.- DEC FARTICIFACIÓNES .“ Lon los     REEFREA". E 

for GERFAR LUCLAMO 

  

antecedentes expuestos, el. 5 

.' 
Tar 

  

FURBAMO., cede CIENTO MEXMTE 

participaciones sociales de tin dólar cada Maa 

  

qe posee en COMERCIALIZADORA CEANDI Clá., Ll. 

¡TEFANY O CULIETHA SANABRIA 

  

a Favor de la señora E 

Hi La presente cesión de participaciones 

  

comporta el. valor nominal de dichas partes 

sociales asi como. los derechos que corresponden 

tas por cuen ta de FEeservas y    
   

    

brizaciones. superávit y  cualguier Otro 

concapta, de tal manera que los  LEDENTES al 

cedgif sus participaciones, lo. hacen con todos 

derechos, entajas y privilegios, tomando en



     tha que el 

  

ir ERAN LUCIANO YarEzZ RUREGHO 

era nada nara si dentro de la compariia 

  

Fina 

  

   COMERCIALIZADORA CEMAHEDL CIA. LTDA. vs poro halo,   

  

Lamar 

  

“il cedente declara cue Tierna du Fe 

ero la Piro poro Las 

  

Luka 

  

quedan en aber 

  

HILIETHA Sanabria 

  

propiedad de La 

  

MTRO. CUARTA VALOR DEC Ls FARTICOFAcGióon 

PORTA DE PA La pies Sn de     

a “alar noninad de un 

  

participacion 

  

mimi lie 

  

dólar cada ma. paciacdo pur La 

  

mn 
L OMAR al 

  

Es de contado Y en dinero de 

    

curso legal. El declara reqciltdin a LL 

Laca cd Mad dde Las 

  

entera “5 

ciendo nda que reclamar 

  

participaciones, no Le 

  

en da futuro par COn E plo. GUERTA e 

    ACEPTACIÓN.“ CEOD ¡¿LOnaR Té. aceptan la 

    

presente escritura pública en todas yv cada Lina 

de sue partes por ser hecha en beneficio de sus 

  

pectins os declarando cue nada 

  

   entre z mio en  periadalo 

  

tienen que reclama 

nioen beneficio en el Futura por ningún concepto 

relacionado con CONERACIALIZADORA — CEGHBL CI. 

10H DE CAFI 

  

IN     LTDA. SEXTA? NUEVA DAT 

de narticipeaciones sociales 

  

efecta de la 

   
contenida en la presente escritura pública, €l 

pital de COMERACIALIZADORA CEGNDIL. Cit. LTDA 0 

  

queria integrado dle La slquiende Piarmas
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P Oo 

Estefany Julieth Sanabria Niño 

Gunther Pazcal Burbano Villacis 

  

Ueted señor Motario, sírvase ante POUM y aqregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento público”. ¿Hasiba 

aqui La minita que dos compareciontes se 

ratifican en todo su comtenido, la misma (que 

sé encuentra Firmada par la Doctora Guadalupe 

Bustamante, Abogada con matrícula profesional 

nimero hrece milo veinte y tres del Colegio de 

abogados de  Fichincha,) Fara la celebración de 

esta escritura se observaron todos Los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes por alía el Notario, $e ratlificana 

Y firman  dunte conmigo en unidad o de acto. DE 

TODO-40 CUAL DOY FE.-— 

GERMA pp UCIANAD YAr 

donald OY /s HRÉSEL QS $ 0 , 

sanora/ 1sape SóNzALEz ZALAMEA 
PS 

y (72719296, T 

  

   

  

AvOrRaó4O 
Z BURBANO 

  



  

Comercializadora Cia.Ltda., 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
COMERCIALIZADORA CEANDI CIA. LTDA. 

LUGAR Y FECHA.- y 

Quito, 26 de Octubre del 2010, a las 10h00 en las oficinas del domicilio de la 

Compañía, ubicadas en la calle Carlos Endara OE 370 y Avenida La Prensa, en esta 
ciudad de Quito. 

ASISTENTES.- 

Todos los socios según el siguiente detalle: 

Capital Participaciones 
US $ 

Germán Luciano Yañez Burbano 120.00 120 

Gunther Pascal Burbano Villacis 280.00 280 

TOTAL 400.00 400 

PRESIDENCIA Y SECRETARÍA.- 

Preside la sesión la señora Maribel Chacón Villamizar, y actúa como Secretario, el 
señor Diego Fernando Burbano Villacis. 

. QUORUM E INSTALACION.- 

La presidencia dispone que se verifique si existe el quórum necesario para la 
instalación de la Junta, el mismo que verificado, demuestra que está presente el 100% 
del capital pagado de la Compañía, por lo que los socios se instalan en Junta General 
Universal, de conformidad con lo previsto en el Estatuto Social y en la Ley de 

Compañías. 

Carlos Endara 0c3-70 y Av. La Prensa Edf. Viterme 2* piso Telf.: 593-2254-508 / 094578876 / 096468674 
Email: ceandi.ecuadoremaileom Ouito-Feuador RU.C, 1792218276001



Comercializadora Cia.Ltda. 

  

_ ORDEN DEL DÍA.- 

Los socios aceptan el siguiente: 

Punto Único: Cesión de participaciones 

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES.- 

Punto Unico.- Cesión de Participaciones 

El señor Germán Luciano Yañez Burbano, expone a la Junta General, su intención de 
ceder todas sus participaciones sociales que tiene en la compañía, participaciones 
equivalente al 30%, a favor de la señora Estefany Julieth Sanabria Niño, por lo tanto 
la Junta General, luego de las deliberaciones correspondientes, por unanimidad 
resuelve: Autorizar la cesión de las ciento veinte participaciones sociales de un dólar 
cada una, de propiedad del señor Germán Luciano Yañez Burbano, a favor de la señora 
Estefany Julieth Sanabria Niño. La cesión de participaciones se efectúa con todos sus 
derechos y obligaciones así como por cuentas de reservas, revalorizaciones, superávit 
y cualquier otro derecho sin que el cedente señor Germán Luciano Yañez Burbano, se 
reserve para sí ninguna ventaja ni privilegio dentro de la COMERCIALIZADORA 
CEANDI CIA. LTDA. 

La Junta General dispone que por Secretaría se entregue el documento habilitante para 
la celebración de la correspondiente escritura pública. 

Por efecto de la citada cesión de participaciones, el nuevo cuadro de integración de 
capital de COMERCIALIZADORA CEANDI CIA. LTDA., es como sigue: 

  

  

  

  

SOCIO NACIONALIDAD | CAPITAL PARTICIP % 

Gunther Pascal Burbano Villacis | Ecuatoriana 280,00 280 70 

Estefany Julieth Sanabria Niño Ecuatoriana 120.00 120 30 

TOTAL 400.00 400 100           
  

  

Carlos Endara Oe3-70 y Av. La Prensa Edf. Viterme 2* piso Telf.: 593-2254-508 / 094578876 / 096468674 
Emmll: ceandi.ecuadorá 2matl.com Quito-Ecuador R.U.C. 1792218276001 

 



  

Comercializadora Cia,Ltda. 

APROBACIÓN Y CLAUSURA.- 

Siendo las 11h00 y agotado el orden del día la Presidencia dispone que por Secretaría 
se redacte el acta correspondiente, la misma que leída es aprobada por los socios y no 
habiendo otro asunto, se declara clausurada la sesión. 

  

GUNTHER BURBANO VILLACIS GERMAN YANEZ BURBANO 

SOCIO Socio 

do do O 
ARTBEL CHACON VILLAMIZAR DIEGO BURBANO VILLACIS 

PRESIDENTE GERENTE - SECRETARIO 

Carlos Endara Oe3-70 y Av. La Prensa Edf. Viterme 2* piso Telf.: 593.2254-508 / 094578876 / 096468674 

Email: ceandiecuadorgemail.com Quito-Ecuador RUC. 1792218276001



    

  

  

A 

    

    

    

 



A ESTADO CIVIL 
GUNTHER PASCAL 
BURBANO VILLACIS 

  

  
  

$ _—_ REPÚBLICA DEL ECUADOR _ / 
E CERTIFICADO DE VOTACIÓN -— % y 

Elecciones 14 de Junio del 2009 

172717296-5 000 - 0000 
SANABRIA NIÑO ESTEFANY JULIET 

NX . . 2 

“aiio EMPADRONADO' USD: 8 
DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 0026 

LSO re



  

  

  

    

  

: FECUAcE O CaDUciDs3 

Penco REN. 
7 PoR, 

   

  

         

    

    

  

    

PARTICI_ 

farc de 

en Ei Lo. 

diez ac 

      

 CLOME 
abr 

a veinte 

MOTAR IO 

que 131 

OLEA 

e Y 

DE 

“e 

DR. 

  

   

   
    
   

   

   

    

 REPÚBLICADEL ECUADOR 
¿ 

y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CN 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN *- 'cómoncona 

ELECCIONES GENERALES, 14-JUNIO-201 

    

060-01: 76 

GONZALEZ ZALAMEA SANDRA 
¡SABE 

CHAUPICRUZ . 
PARROQUIA 

  

ello. comiera 

1TURA — FUBELICÓ 

Mad UL TANO TArEZz Y 

NA debidamente 

año 

      

     

     

  

    ¿A 

Firmada 

dos mil



Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía 

Comercializadora CEANDI CIA. LTDA., celebrada en esta 

notaria con fecha once de septiembre del año dos mil 

nueve, tomé nota del presente Cesión de 

Participaciones.- sellada y firmada en Quito, treinta 

de noviembre del año dos mil diez. 

  

AÑIA NOTARÍA] 
ÍA NOTARÍA] 

  Y—



  

  

HEGISTRO MERCAMTIL 

GEL CARTOBS QUITO 

PA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3268 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de seis de octubre del dos mil nueve, fs.3070 vta, tomo 140, 

correspondiente a la compañía “COMERCIALIZADORA CEANDI CIA. LTDA.” lo 
referente a la presente cesion de participaciones.- Quito, primero de diciembre de dos mil 
diez. EL REGISTRADOR.- 

    
    

    DR. RAÚL GAYBOR $ A o. 
REGISTRADOR MERCANTHA" 
DE CANTÓN QUITO.  .* a 

ng


